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Más información (actualización núm. 2) sobre AU 09/07 (MDE 24/004/2007, de 5 de enero de 2007) y 
su actualización (MDE 24/005/2007, de 18 de enero de 2007) – Temor de tor tura y otros malos tratos / 
detención en régimen de incomunicación / devolución / preocupación médica   
 
SIRIA 
  
Yassin Suleiman,  kurdo, de 35 años  
Akash Suleiman, padre del anterior , de más de 60 años  
 
 
Yassin y Akash Suleiman quedaron en libertad el 24 de enero, aparentemente sin cargos. 
 
Al parecer, Yassin Suleiman fue torturado durante sus dos primeras semanas de detención bajo custodia de 
los servicios de Seguridad del Estado en Damasco, y su padre también. Ambos estuvieron recluidos en 
régimen de incomunicación hasta el 22 de enero, cuando se les permitió ver a su famili a en la prisión de 
Qamishli , en el noreste del país, donde habían sido trasladados. 
 
Los dos habían sido detenidos el 21 de diciembre de 2006, pocas semanas después de que Yassin Suleiman, 
su esposa y su hija hubieran sido devueltos a Damasco por las autoridades noruegas, que habían rechazado 
su solicitud de asilo. Al parecer, Yassin y Akash Suleiman fueron detenidos en relación con los vínculos del 
primero con la organización no autorizada Partido Democrático Progresista Kurdo. 
 
Noruega es Estado signatario en la Convención de la ONU sobre el Estatuto de los Refugiados, de 1951, 
según la cual no se puede  “por expulsión o devolución, poner en modo alguno a un refugiado en las 
fronteras de los territorios donde su vida o su libertad peligre por causa de su raza, religión, nacionalidad, 
pertenencia a determinado grupo social, o de sus opiniones políticas”. De acuerdo con las investigaciones 
realizadas por Amnistía Internacional, en Siria es habitual someter a tortura y malos tratos a los kurdos sirios 
detenidos por motivos políticos durante su reclusión en régimen de incomunicación en prisiones o centros de 
detención. 

No se requiere ninguna otra acción por parte de la Red de Acción Urgente. Amnistía Internacional 
continuará vigilando la situación de Yassin y Akash Suleiman y emprenderá nuevas acciones si es 
necesar io.  


